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Las Estructuras Pastorales al Servicio
de la Comunión y la Participación

Introducción.
	La comunión no es solamente una de las acciones pastorales sino el ámbito, el clima y la realidad en los que han de darse el resto de  las acciones. El Concilio Vaticano II ha recuperado la eclesiología de comunión que ha estado en los orígenes de la Iglesia. El Dios que se ha manifestado progresivamente a lo largo de la Revelación, es un Dios de comunión que ha querido asociar al hombre a su mismo misterio comulgando con Él. La Iglesia se comprendió a sí misma desde sus orígenes dentro de ese plan de salvación centrado en la comunión. Habiendo sido creado a “su imagen y semejanza” (Gen. 1,26), el hombre ha sido llamado a la comunión como desarrollo pleno de su ser y ha sido enviado a crearla a su entorno. A causa del pecado la comunión en el mundo, reflejo del misterio de Dios, ha quedado frustrada pero Dios vuelve a salir al encuentro de la humanidad para ofrecerle nuevamente su comunión, ofrecimiento que se hace real en la elección de un pueblo con el que va a pactar su alianza. En la plenitud de la revelación Cristo, desde su filiación divina, nos descubre que estamos llamados a vivir como hermanos.
	La Iglesia continuadora de la misión de Cristo ha comprendido su tarea de ir creando lazos reales de comunión: “Lo que hemos visto y oído, lo que contemplamos y palparon nuestras manos… se los anunciamos para que también ustedes estén en comunión con nosotros y nosotros estamos en comunión con el Padre y con su Hijo, Jesucristo” (1, Jn. 1-3).
	Así pues, es la comunión humana la única señal válida de que hemos entrado en el misterio de Dios, de que somos Iglesia.
	Si repasáramos los textos de la primitiva Iglesia nos encontraríamos con que el tema de la comunión está siempre presente, no como una palabra abstracta, sino como una realidad que se construye, se vive y se siente en el seno de cada comunidad concreta.

I. 	Índole  Sacramental de la Comunión.
En el Concilio Vaticano II encontramos una eclesiología de carácter sacramental, logrando un equilibrio de los aspectos eclesiales internos y externos, a la vez que se ha profundizado mucho más en la relación de la Iglesia -en su ser y en su misión- con el misterio de Cristo, verdadero sacramento del encuentro  con Dios.

Desde esta perspectiva sacramental de la Iglesia, la realidad de la comunión precisa de elementos externos donde ella sea significada y, a la vez, producida, pero también precisa que en esos elementos externos la salvación sea intra históricamente vivida y ofrecida para el mundo como un alternativa de salvación y de plenitud.

· En la vida de la Iglesia se manifiesta y se crea la comunión cuando todo hombre, especialmente los más pobres y los últimos encuentran la acogida, el cariño y la cercanía de los  otros;
· Se crea y se manifiesta cuando la Iglesia rompe sus fronteras y sale a los hombres, porque la Trinidad, fuente de toda comunión, es el origen de toda misión;
· Se crea y se manifiesta la comunión cuando la visibilidad misma de la Iglesia se concreta en estructuras que se respetan, se aman y se juzgan para ayudar a purificarse desde el amor y la corrección fraternas;
· Se crea y se manifiesta cuando tenemos estructuras participativas en las que es posible que la corresponsabilidad exprese la verdad de la común dignidad e igualdad esencial de todos los cristianos por su bautismo;
· Se crea y se manifiesta la comunión cuando la pluralidad es vista y actúa como riqueza que, solamente en su conjunto unido, es muestra de lo inabarcable de la comunión de Dios, en cuyo seno caben todos.

II.	Justificación de la necesidad de las Estructuras Pastorales

Queremos basar esta justificación en las raíces eclesiológicas de la teología pastoral de las cuales surgen los criterios de acción pastoral. Para comprender el ser y quehacer de la Iglesia, nos ayuda mucho hacer tres referencias obligadas: Cristo, el Reino y el Mundo. La Iglesia continúa, a su modo, la misión de Cristo; la Iglesia está en camino y ha de ser signo creíble del Reino que anuncia; la Iglesia está presente en el mundo para transformarlo con los criterios del Evangelio. Nos concentramos en la referencia a Cristo. La Iglesia es el cuerpo por el que Cristo se hace presente y actúa en medio de los hombres y  quien hace posible esta nueva “encarnación” es el Espíritu del resucitado que, como fruto de su Pascua, llena las realidades eclesiales y se vale de ellas para continuar la obra salvífica. Toda acción pastoral es, pues, solamente comprensible a la luz de la misión de Cristo que la Iglesia continúa en nuestro mundo y en nuestra historia.

	De esta referencia a Cristo surgen tres criterios de acción pastoral: Criterio teándrico, criterio sacramental y criterio de conversión.

1. Criterio Teándrico.- Indica lo divino y lo humano que en la persona de Jesucristo se encuentran perfectamente unidos (unión hipostática) y, por analogía podemos decir que la estructura teándrica de la encarnación  de alguna manera se repite en la estructura eclesial, de tal manera que en la acción pastoral se mezclan la acción divina y la acción humana, y ambas deben ser respetadas en cuanto tales, sin acentuaciones unilaterales: 
· La acentuación de la acción divina en la vida de la Iglesia ha dado origen a un quietismo pastoral caracterizado por la ausencia del trabajo pastoral y de su responsabilidad humana. En este caso, una pastoral no programada o enemiga de cualquier tipo de modificación es la muestra más clara de una  pastoral que confía en la acción divina sin dejar un espacio para la parte humana.
· La acentuación de la parte humana ha llevado a un naturalismo pastoral, comprendiendo la acción eclesial como mero fruto de iniciativas e intereses humanos, no dejando lugar a la gracia. En este sentido la Iglesia es una sociedad más y su programación se identifica con la de cualquier otro tipo de sociedad.
Dios sigue llamando y convocando a la Iglesia para que libre y responsablemente colabore en su plan de salvación. La acción pastoral  es el lugar de la colaboración a los planes de Dios con un trabajo consciente y responsablemente trazado.
2. Criterio Sacramental.- Cuando hablamos de sacramento hacemos referencia a lo visible y a lo invisible, al signo y a la eficacia. También esto incide directamente en la acción pastoral.
· Toda acción pastoral está al servicio del aspecto mistérico de la Iglesia, es decir, al servicio de la comunión de Dios con los hombres y de los hombres entre sí.
· Toda acción pastoral tiene un elemento externo de visibilidad. Las estructuras pastorales no son el añadido a una concepción teológica espiritualista, sino el componente necesario e identificador de una acción eclesial.
· Toda estructura y acción pastoral por su carácter sacramental es significativa: Hace referencia a algo que está más allá de lo sensible. Una estructura o acción pastoral es más simbólica en la medida en que hacen presente,  históricamente, la salvación.
· Toda acción pastoral se caracteriza por su eficacia en medio de nuestro mundo. No solamente significa la salvación sino que hace presente la salvación ahí donde opera, por medio de su compromiso, al servicio del mundo.
3. Criterio de Conversión.- Mientras que la sacramentalidad de Cristo está apoyada por el dogma de la Encarnación (las dos naturalezas perfectamente unidas en la persona de Jesucristo), la sacramentalidad de la Iglesia se apoya en la misión del Espíritu Santo que actúan desde la alianza y el aliento.

Cristo es la revelación más perfecta de Dios, sus palabras y obras son transparencia clara de su misterio. No podemos decir lo mismo de la palabra y de la acción pastoral de la Iglesia. La acción pastoral lleva consigo los caracteres de la pequeñez, del pecado y la contingencia, puede llegar incluso a velar más que a revelar el rostro de Dios. Por todo esto, la necesidad de conversión es un imperativo constante, es una exigencia de su mismo ser, es un criterio permanente para toda acción o estructura pastoral. Las reformas en la Iglesia son necesarias para que pueda continuar siendo fiel a su ser y quehacer.


III.	El Consejo Parroquial de Pastoral, estructura fundamental para la Comunión y Participación.

	El Concilio Vaticano II insinúa la creación del Consejo Parroquial cuando recomienda que los obispos y párrocos reconozcan los servicios y carismas de los fieles,”de tal suerte que todos a su modo, cooperen unánimemente en la obra común” (LG30), puesto que los laicos “tienen la facultad, más aún el deber, de exponer su parecer acerca de los asuntos concernientes al bien de la Iglesia… a través de instituciones establecidas para ello” (LG37a).
	Una vez creados los consejos pastorales diocesanos, el decreto Apostolicam Actuositatem afirma que “estos consejos, si es posible, deben establecerse también en el ámbito parroquial” (AA26a). El código de Derecho Canónico sostiene que “si es oportuno, a juicio del obispo diocesano, oído el Consejo Presbiteral, se constituirá en cada parroquia un Consejo Pastoral, que preside el párroco y en el cual los fieles, junto con aquellos que participan por su oficio en la cura pastoral de la parroquia, presten su colaboración para el fomento de la actividad pastoral” (c.536). La Exhortación Apostólica Christi Fideles Laici invita a la “valoración más convencida, amplia y decidida de los consejos parroquiales de pastoral” (n. 27c).
	El CPP es  un órgano representativo de la parroquia y cauce participativo de la misma; es permanente, aunque sus miembros se renueven periódicamente; es consultivo, aunque algunas decisiones pueden tener valor deliberativo y es órgano de estudio y de ayuda al párroco y a la comunidad.
	Sus funciones principales son conocer la realidad a evangelizar, desarrollar la comunidad parroquial, programar la acción pastoral en cada uno de sus sectores, coordinar todas las tareas, servir de cauce para la reflexión, ser promotor de unidad en todos los niveles y revisar lo programado y realizado.
	El CPP tiene, en primer lugar, funciones de LIDERAZGO para evitar el dirigismo personalista o autoritarismo clerical del párroco (o de otra persona que hace sus veces), o el espontaneísmo de una igualdad pasiva mal entendida. En segundo lugar tiene funciones de REPRESENTACIÓN, al estar compuesto por personas elegidas desde la asamblea parroquial y por los responsables de las diferentes comisiones de pastoral existentes en la parroquia. En tercer lugar tiene el cometido de la PLANIFICACIÓN, en el sentido de que ayuda a conocer la realidad de la parroquia, a programar la acción pastoral de conjunto, a concretar objetivos anuales, a seguir de cerca los acontecimientos, aprobar el presupuesto económico y asegurar la formación permanente.
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